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Informe de Gestión de la Evaluación y Monitoreo del PTS 
Municipio de Nechi – Antioquia 

Periodo 2020 - 2021 
 
Introducción. 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social, dando cumplimiento a las competencias y 
obligaciones de seguimiento, evaluación y gestión del conocimiento establecidas 
para el sector salud y a luz de los principios y los enfoques planteados en el mismo 
plan, define el mecanismo de monitoreo y evaluación de las acciones definidas en el 
Plan Decenal de Salud Pública -PDSP, con el fin de identificar las dificultades en el 
cumplimiento y logro de los objetivos y metas, y presentar acciones de mejora que 
permitan re - orientar las intervenciones y garantizar su efectividad en el marco del 
PDSP y del PTS 2020-2023” el cual debe estar articulado con los Planes 
Territoriales bajo la estrategia de Pase a la Equidad y  el Plan de desarrollo del 
municipio. 
Enmarcados en la Resolución 1536 de 2015 nuestro municipio presenta el análisis, 
evaluación y definición de acciones de intervención de los Planes Territoriales en 
Salud de los años 2020 – 2021, sirviéndose de la información que genera la 
plataforma de SISPRO. 
 
Descripción General del Municipio. 
 
Nechí es un municipio de Colombia, localizado en la subregión del Bajo Cauca del 
departamento de Antioquia y de la subregión de La Mojana ubicada en zona 
fisiográfica de la Depresión Momposina. Limita por el norte con el departamento de 
Córdoba y el departamento de Bolívar, por el este con el departamento de Bolívar, 
por el sur con los municipios de El Bagre y Caucasia y por el oeste con Caucasia. Su 
cabecera dista 358 kilómetros de la ciudad de Medellín, capital del departamento de 
Antioquia. El municipio posee una extensión de 914 kilómetros cuadrados. 
 
Nechí es una palabra de los indígenas catíos que significa Oro Puro u Oro Natural: 
Ne quiere decir Oro y chí, Natural o Puro. 
 
Los indios Nutabes habitaron todo el territorio antioqueño de la región hoy conocida 
en el departamento como Bajo Cauca, a la cual pertenece este distrito. Fueron 
aguerridos y lucharon hasta el final contra los conquistadores españoles que querían 
apoderarse de sus tierras hasta que fueron vencidos y sometidos. 
 
Fundado por Fernando Lozano Infante y Paniagua, el 13 de junio de 1636, Nechí fue 
siempre a inicios de su vida, un caserío que servía de reposo a los viajeros que 
navegaban por los ríos Cauca y Nechí desde Cartagena hacia el interior de la 
provincia de Santafé de Antioquia. Para ese entonces, por los criollos se le 
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denominaba San Antonio de Bermejal, su nombre original de fundación. En 1636, 
Nechí era un caserío de nativos aborígenes y de esclavos cimarrones, que al ser 
visitado por la cuadrilla de Don Fernando Lozano Infante y Paniagua, fue fundado 
con el nombre de San Antonio de Bermejal. 
 
Hasta su fundación española, es claro que en el territorio habitaban los aborígenes 
zenúes de la familia Zenufana como lo han establecido los estudios al respecto de la 
familia zenú. La vertiente zenufana era de naturaleza orfebre y cosechadoras de 
arroz y cereales en los bajos alimentados por sus múltiples e históricos canales, de 
los cuales hay aún vestigios. Dicha familia zenú era regentada matrilinealmente, es 
decir el poder lo ejercían las mujeres. 
 
El municipio de Nechí cuenta con 27.784, habitantes para el año 2021 por 
estadísticas del DANE; tiene un ligero predominio del sexo masculino (14.348), que 
representan el 52% de la población; el sexo femenino (13.436) equivale a un 48%.  
Al comparar esta población con respecto al año 2015, se observa un aumento del 
13% respecto al 2015 (24.258), situación que puede deberse a una de las 
principales fuentes productivas en el municipio que es la minería, atrayendo mano de 
obra que impacta en los índices poblacionales como la natalidad, la mortalidad, etc  
 
La mayor proporción de la población se encuentra ubicada en el área urbana 
(53.9%) y una menor proporción en el área rural (46.1%), permitiendo que un gran 
porcentaje de la población tiene acceso a los servicios de salud, de primer nivel de 
atención. 
 
De acuerdo a la información de los indicadores de morbimortalidad en el ASIS, para 
el municipio de Nechi, las enfermedades crónicas no transmisibles son las que más 
muertes aportan, especialmente, las enfermedades del Sistema Circulatorio y en 
especial a la población masculina, este comportamiento se observa en la morbilidad 
que esta causa son las que mas consultas aportan en el Municipio, 
 
Generalidades del PDSP y del PTS. 
 
En el marco de la implementación del Plan Decenal de Salud Pública -PDSP 2012 – 
2021, los territorios han formulado dos generaciones de Planes Territoriales de 
Salud -PTS para los periodos de gobierno 2012-2015 y 2016-2019, bajo los 
lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social -MSPS, en 
particular los relacionados con la Estrategia PASE a la Equidad en Salud, que han 
permitido avanzar en el logro de las metas de país en materia de salud pública a 
través de las propuestas estratégicas evidenciadas en los objetos y metas sanitarias 
formuladas en dichos instrumentos de planeación.  
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Para realizar el monitoreo y evaluación de los PTS y en cumplimiento de lo 
establecido en la Resolución 1536 de 2015, el MSPS definió la metodología para 
medir el desempeño de la gestión integral en salud de las entidades territoriales y 
establecer el avance y el logro de los objetivos y las metas sanitarias definidas en el 
PTS y su contribución al PDSP (Ministerio de Salud y Protección Social, 2015, pág. 
17). 
 
 En el 2016, posterior a la formulación de los PTS 2016-2019, las entidades 
territoriales cargaron dichos planes al Portal Web PDSP del Ministerio de Salud y 
Protección Social destinado para tal fin. A su vez, a partir de este año, este portal 
captura desde las Entidades el reporte que referente al proceso de gestión operativa 
a través de los Planes de Acción en Salud y del Componente Operativo Anual de 
Inversión realizan las Entidades Territoriales (ET), en dónde se programan los 
recursos de cada vigencia para la implementación de las intervenciones que 
permitirán el logro de los objetivos y metas sanitarias del componente estratégico del 
PTS1. 
 
 Con estos insumos, a partir del 2016 a través del Portal Web PDSP es posible 
identificar el nivel de cumplimiento de la eficacia operativa o cumplimiento de la 
programación anual de las entidades territoriales. Adicionalmente, y teniendo en 
cuenta que culminó el periodo de gobierno de las administraciones territoriales, es 
preciso avanzar en la identificación del cumplimiento de las metas sanitarias 
propuestas en los PTS, lo cual corresponde a la evaluación del componente de 
eficacia técnica en el marco de la metodología de monitoreo y evaluación. 
 
Como parte del proceso de evaluación de las metas de resultado programadas por 
las ET, en el presente documento se precisan las orientaciones para su evaluación, 
con el fin identificar su estado de avance en cuatro grandes bloques. El primero, 
relacionado con la coherencia en la formulación de las metas de resultado según lo 
identificado en la cadena de valor; el segundo que tiene en cuenta el avance en los 
resultados en salud (tendencia de los indicadores en el periodo de gobierno); el 
tercero que hace referencia a la coherencia en la programación de las metas a partir 
de las líneas de base para el proceso de planeación integral en salud en el 2020; y 
el cuarto que muestra la relación del avance de los resultados en salud con la 
ejecución operativa anual de acuerdo a las actividades programadas por línea 
operativa. 
 
Objetivo General 
 
 
Presentar avances y definición de acciones de intervención del Plan Territorial en 
Salud 2020 – 2023 
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Objetivos Específicos 
 

 Evaluar las condiciones institucionales de las entidades territoriales para el 

proceso de planeación. 

 Medir el cumplimiento de las metas sanitarias definidas en el Plan Territorial 

en Salud - PTS (Eficiencia Técnica) 

 Medir la relación entre la asignación de recursos y la ejecución presupuestal 

del PTS 

 Medir la comparación de los productos obtenidos frente a los insumos 

utilizados en salud pública 

 Gestionar el conocimiento derivado de la evidencia necesaria para orientar la 

formulación de los planes y programas que se enmarcan en cada dimensión. 

 Identificar las oportunidades de mejora para Avanzar en las conclusiones y 

dar cumplimiento a la ejecución de las metas establecidas en el PTS 

 

Alcance 
 
Identificar las oportunidades de mejora que le permitan al ente territorial alcanzar las 
metas trazadas en el PTS. 
 
Descripción general de la Metodología 
 
La metodología de monitoreo y evaluación de los PTS establecida por el 
Ministerio de Salud y Protección Social plantea la medición del desempeño de la 
Gestión Integral en Salud de las Entidades Territoriales a través del análisis de 
los siguientes componentes: 
  
a) Gestión institucional 
b) Eficacia técnica 
c) Eficacia financiera  
d) Eficiencia 
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R
esultados de la Evaluación. 
 

1. Condiciones institucionales de las entidades territoriales para el proceso 

de planeación Instrumento en Excel (Medición del componente de 

Gestión Institucional - 2020-2023) 

a) Indicadores de participación e incidencia política (PEIP) 

1. Participación de los actores del territorio en la Planeación Integral en Salud 
2. Abogacía de la autoridad sanitaria 
3. Incidencia técnica y política de la autoridad territorial 
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Los procesos de participación en el municipio de Nechi, aunque no ha sido una tarea 
fácil desde la administración municipal se han desarrollado los espacios, para 
motivar la participación social en nuestros hombres y mujeres, se ha implementado 
la política de participación social de acuerdo a la resolución 2063 de 2017. 
 
Para la construcción del Plan de desarrollo y el Plan territorial en salud del periodo 
2020 – 2023, la participación se convirtió una estrategia importante, que permitió 
conocer las necesidades de las comunidades basadas en las realidades de sus 
habitantes conocer esas necesidades colectivas y aquellas individuales que afecta al 
colectivo, logrando establecer las prioridades que fueron definidas en Plan de 
desarrollo y las necesidades en salud el Plan territorial en salud 
 

b) Indicador actualizado Análisis de la Situación de Salud (ASIS) 

El Análisis de la situación de salud es un documento que nos permite caracterizar, 
medir y explicar el perfil de Salud de nuestra población, definir necesidades y 
prioridades en salud y suministrar la información que le permite fortalecer los 
procesos de planeación e implementación de programas y estrategias para 
intervenirlas,  
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c) Indicadores de integración de la priorización de la caracterización poblacional 

en el PTS (IPCP) 

Dentro del Plan Territorial de salud, se realizaron actividades de coordinación con los 
diferentes sectores con el fin de que se involucren no solo en el proceso de 
priorización de las necesidades de nuestra población si no también en el proceso de 
intervenciones de las necesidades que permita mejorar la calidad de vida de los 
nuestros habitantes 
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d) Indicador de disponibilidad de instrumentos de la Planeación Integral en Salud 
(DISP_PIS) 
 

 
 
 
El plan territorial de salud vigencia 2020 – 2023 se aprobó mediante acuerdo del 
Concejo Numero 004 de 2020, a si mismo el plan de acción y Componente operativo 
Anual de la vigencia 2020 y 2021 fueron aprobado por el consejo de gobierno 
municipal para las ejecuciones de las actividades a desarrollar durante estas dos 
vigencias ejecutadas  
 

d) Indicador de Gestión en Salud Pública de la Autoridad Territorial – GSP 
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El Fortalecimiento de la autoridad sanitaria no has permitido ir avanzando en el 
cumplimiento de las metas establecidas en el Plan Territorial en salud, de acuerdo a 
nuestras competencias establecidas por Ley 715 de 2001, se ha ido avanzando en 
el fortalecimiento de nuestras capacidades técnicas y operativas, sin embargo 
situaciones como la escasez de recursos financieros imposibilitan el acceso a 
fortalecer la capacidad en recursos humano idóneo, recursos tecnológicos que 
permita el desarrollo de las estrategias para el cumplimiento de las metas 
 
Análisis evaluación y definición de acciones de intervención 
 
De acuerdo a la información reportada en el SISPRO relacionada con el avance del 
Plan Territorial de salud de la vigencia 2020 – 2023 la cual fue aprobada por el 
concejo municipal por acuerdo municipal. 
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Se observa que el total de las metas de resultado formuladas por el municipio para la 
vigencia 2020 – 2023 reporta un porcentaje del 100% de las metas corresponde a 
resultados en salud. 
     
en la vigencia 2020 los indicadores nos muestras en la semaforización en verde, y 
un cumplimiento del 100% de las actividades en las líneas operativas d promoción 
de la salud y gestión de la salud pública, mientras que en el 2021, se evidencia en 
algunas actividades una subejecución, es decir, que se realizaron mas actividades 
de las programadas, es importante mejorar la programación de las actividades en el 
Plan de accion en salud anual 
 

2. Cumplimiento de las metas sanitarias definidas en el Plan Territorial en 
Salud - PTS (Eficiencia Técnica) 
 

2.1 Metas de resultado 
 

 
 
Análisis evaluación y definición de acciones de intervención 
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La tendencia del indicador nos muestra que a pesar de que hay unos indicadores 
que muestra un comportamiento de avance con respeto a lo programado, algunos 
nos están generando alerta ya que en la semaforización se describe en rojo, y en l 
cual se observa en lo que la meta esta reducir o mantener un valor, estos 
indicadores presentan un comportamiento de aumento, lo cual puede deberse a que 
para el año 2020 se inició la declaratoria por la pandemia del Covid19, la cual cerro 
algunos servicios de salud, para evitar el contagio, generando que muchas de la 
patologías no fuera detectadas e intervenidas de manera oportuna. 
En el caso del indicador de la tasa de violencia intrafamiliar, es posible que el 
confinamiento a causa de esta enfermedad generara el aumento de las cifras de 
violencia contra la mujer 
 
 

2.2  Relación con eficacia técnica operativa (2020-2021):  
 

 
 
 Análisis, evaluación y definición de acciones de intervención 
 
Para el municipio de Nechi se observa un cumplimiento de eficacia financiera anual 
al año 2020 y 2021 se reportan una ejecución en rojo de algunas acciones de las 
líneas operativas asociadas a las metas sanitarias, es decir que no se hicieron 
actividades dentro del Plan de acción para intervenir estos indicadores y en algunos 
casos se presenta sobre ejecución de las actividades 
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Se recomienda mejora la planeación de los recursos, que permita elaborar un plan 
de acción acorde a las necesidades del territorio, así como los recursos aprobados  
 
  

3. Eficacia Financiera 
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Análisis, evaluación y definición de acciones de intervención 
 

4. Eficiencia 

 

Debido a que el Ministerio de Salud y Protección Social reportó un error en el 
procesamiento de este informe, una vez se solucione se procederá con dicha 
evaluación. 
 
Para el 2020 se reporta un porcentaje de cumplimiento del 100% de las actividades 
programadas, para el 2021 algunos indicadores se reportan en rojo, ya que presenta 
una ejecución mayor al 100% lo que nos indica que se realizaron más actividades de 
las programadas 
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Conclusiones. 
 

 La construcción del Plan territorial en salud vigencia 2020 -2023, como la 

ejecución del plan de acción aprobado para la vigencia 2020 y 2021, que nos 

permita el cumplimiento de estas metas. 

 

 Se cuenta con la voluntad política y participación de los actores territoriales, 

aportando el conocimiento y la información la que permite realizar 

caracterización y enfocar de manera adecuada los esfuerzos humanos, 

técnicos y financieros para la formulación y cumplimiento de las metas. 

 

 El Análisis de la situación de salud, - ASIS insumo fundamental para la 

secretaria de salud establecer la prioridades y acciones a incluir en nuestro 

PTS, nos permitió priorizar las actividades en nuestros planes de acciones en 

salud anual que permite realizar acciones de manera oportuna y que nos 

incida en minimizar los riesgos que afecte el bienestar de nuestras 

comunidades 

 

 Se evidencia por parte de la entidad territorial un ejecución y uso eficiente de 

los recursos financieros, de acuerdo a las normas establecidas para la 

ejecución de estos 

 
 
 
VIANETH ARRIERTA MENDOZA 
SECRETARIA DE SALUD 


